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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
  

ACTA 02. CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA 

PROVISIÓN DE UNA PLAZA EN PROPIEDAD DE OFICIAL DE LA POLICIA 

LOCAL 

 

EXPEDIENTE 2024 12 24000279 

PLAZA Oficial de la Policía Local 

NÚMERO DE PLAZAS 1 

 
OPE 

Año  2023 

Aprobación Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de 7 de 

septiembre de 2023 

Publicación BOP número 217 de 15 de 

noviembre de 2023 

PROCEDIMIENTO SELECTIVO Concurso-Oposición por promoción 

interna 

BASES Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 
24 de septiembre de 2024  

BOP número 196 de 9 de octubre de 2024 

ANUNCIOS BOJA número 206, de 22 de octubre de 

2024 

BOE, número 262, de 30 de octubre de 
2024 

 

ACTA NÚMERO DOS 

DÍA 24 de noviembre de 2025 

HORARIO Comienzo: 8:30 horas 
Finalización: 14:00 horas 

LUGAR DE CELEBRACIÓN Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Las Gabias 

 

 

Los miembros del Tribunal asistentes son: 

Presidente: D. Francisco Javier Iglesias Iglesias 

Vocal 1:  D. Ángel José Mesa Fernández 

Vocal 2:  D. Óscar Zurita Gálvez 

Vocal 3: Dña. María Ángeles Tortosa López 

Vocal 4: Dña. María Matilde Rodríguez Ariza 

Secretaria: Dña. Isabel Nogueras López 
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
  

1. CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL 

A la hora de inicio señalada se constituye el órgano de selección y se procede a la 
elaboración del primer ejercicio del proceso selectivo de acuerdo con los criterios 

establecidos en la Base 9 de la de convocatoria y conforme a los criterios de 
elaboración aprobados por el Tribunal con fecha 17 de noviembre de 2025.  

 

Una vez aportadas las preguntas por todos los miembros del órgano selectivo, el 
Tribunal adopta los siguientes acuerdos:  
 

PRIMERO. - Aprobar el siguiente ejercicio de preguntas con respuestas alternativas 

y su plantilla de corrección: 

 

EXAMEN TEÓRICO 

 

1. EL RD 920/2017 de 23 de octubre regula:  
A. La inspección técnica de vehículos  

B. Operaciones de transporte de mercancías peligrosas  
C. El transporte de transportes terrestres  

  

2. A efectos del Reglamento General de Conductores, en su Disposición 
Adicional 2ª, se considera Residencia Normal en España:  

A. 185 días por año natural  
B. 150 días por año natural  

C. 90 días por año natural  

  
3. Siguiendo la Orden INT/2223/2014, de 27 de octubre, se considera 

fallecido como consecuencia de un accidente de tráfico al que fallece en el 

acto o dentro de:  
A. Del mes siguiente  

B. Treinta días siguientes  
C. Las 24 horas siguientes  

  

4. El grosor del trazo en los números del año en el distintivo de Inspección 
Técnica periódica del vehículo es de:   

A. 2mm  
B. 3mm  

C. 1mm  

  
5. ¿Cabe la posibilidad de que los municipios regulen, mediante Ordenanza 

Municipal de circulación los usos de las vías urbanas?  

A. Sólo si la competencia no está atribuida a otra administración  
B. Una Ordenanza Municipal no puede regular esos usos  

C. Sí, según el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 6. ¿Qué se entiende por vehículo de alta ocupación?  

A. Aquellos automóviles destinados al transporte de personas o mercancías, cuya 

masa máxima autorizada no exceda de 3.500 kilogramos, que estén ocupados 
por el número de personas que para cada tramo de la red viaria se fije  

B. Aquellos automóviles que están exclusivamente destinados al servicio público  

C. Aquellos automóviles destinados exclusivamente al transporte de 
personas, cuya masa máxima autorizada no exceda de 3.500 

kilogramos, que estén ocupados por el número de personas que para 
cada tramo de la red viaria se fije  

  

7. Según Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por lo que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 

a Motor y Seguridad Vial. ¿Qué es una senda ciclable?   

A. Una vía ciclista sobre la acera  
B. Vía ciclista adosada a la calzada de uno o doble sentido  

C. Vía para peatones y ciclos, segregada del tráfico motorizado, y que 
discurre por espacios abiertos, parques, jardines o bosques  

  

 8. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible no 
ejerce las siguientes funciones:   

A. Asesorar a los órganos superiores y directivos del Ministerio del Interior en 
esta materia  

B. Informar y, en su caso, proponer planes de actuación conjunta en materia de 

tráfico, seguridad vial o movilidad sostenible para dar cumplimiento a las 
directrices del Gobierno o para someterlos a su aprobación. Dichas 

propuestas, que no son vinculantes, deben considerar, particular, la viabilidad 

técnica y financiera de las medidas que incluyan  
C. Informar los convenios o tratados internacionales sobre tráfico, 

seguridad vial o movilidad sostenible después de la prestación del 
consentimiento del Estado para obligarse por ellos  

  

9. Según el anexo I de la ley de Seguridad Vial una intersección se define:  
A. Red viaria en el que todos los cruces de trayectorias posibles de los vehículos 

que lo utilizan se realizan a nivel  
B. Nudo de la red viaria en el que todos los cruces de trayectorias 

posibles de los vehículos que lo utilizan se realizan a nivel  

C. Nudo de la red viaria en el que algún cruce de trayectorias posibles de los 
vehículos que lo utilizan se realizan a nivel  

  

10. Los titulares de permisos de conducción expedidos en cualquiera de 
estos Estados que hubieran adquirido su residencia normal en España, 

podrán solicitar voluntariamente en cualquier Jefatura Provincial de Tráfico 
la inscripción de los datos de su permiso:   

A. En el Registro de conductores e infractores  

B. En el Registro de Ciudadanos de la unión con residencia en España  
C. No será precisa su inscripción al existir un registro europeo a tal efecto.  

 
 

 



A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

La
s 

G
ab

ia
s 

· P
la

za
 E

sp
añ

a,
 1

·(
18

11
0

) 
La

s 
G

ab
ia

s 
· G

ra
n

ad
a 

· T
el

 9
5

8 
58

02
61

 /
2

86
· C

IF
: P

-1
8

08
30

0
-F

· w
w

w
.la

sg
ab

ia
s.

es
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

P á g i n a  4 | 17 

 

TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 

6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad, el Consejo 
Superior de Seguridad Vial tiene como funciones:  

A. La aprobación de reglamentos relacionados con la seguridad vial que no estén 

encomendados al Ministerio del Interior  
B. Ninguna es correcta  

C. Conocer del seguimiento y evaluaciones de las acciones en materia de 
seguridad vial puestas en marcha  

  

12. El permiso de la Clase A no se podrá obtener hasta que el de la clase A2 
que posea tenga una antigüedad, de al menos:  

A. Un año  

B. Tres años  
C. Dos años  

  
13. ¿Cuál de los siguientes derechos está recogido como un derecho 

fundamental en la Constitución Española de 1978?   

A. El derecho al trabajo.   
B. El derecho a la vida y a la integridad física y moral.  

C. El derecho a la protección de la salud.   
   

14. De las siguientes afirmaciones señale la correcta en relación con el 

procedimiento de “habeas corpus”, regulado en el artículo 17.4 de la 
Constitución Española de 1978:  

A. Produce la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona 

detenida ilegalmente.  
B. Impide que la detención de una persona se prolongue más de 72 horas.  

C. Garantiza al detenido la asistencia de abogado en las diligencias policiales.  
  

15. Según el artículo 18.2 de la Constitución Española de 1978, el derecho a 

la inviolabilidad del domicilio implica que:   
A. Solo las autoridades judiciales pueden entrar en un domicilio.   

B. Cualquier autoridad puede entrar en un domicilio siempre que tenga orden 
administrativa.  

C. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del 

titular o resolución judicial, salvo en caso de fragante delito.  
 

16. Según recoge la Constitución Española de 1978, en su artículo  

21.2 dispone que en los casos de reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones:  

A. Se dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando 
no existan razones fundadas de alteración del orden público, sin peligro para 

personas o bienes.  

B. Se dará comunicación previa al juzgado, que sólo podrá prohibirlas cuando 
existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para 

personas o bienes.  
C. Se dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas 

cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con 

peligro para personas o bienes.  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 17. De acuerdo con el artículo 24.2 de la Constitución Española de 1978, la 

ley regulará los casos en que, no se estará obligado a declarar sobre los 

hechos supuestamente delictivos, por razón de:  
A. Seguridad nacional.   

B. Parentesco.   

C. Interés general.  
  

18. En virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de:  

A. Quince días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.  
B. Diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.  

C. En el plazo de tres días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.  

  
19. Según el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  
Públicas, son anulables los actos de la Administración Pública que:   

A. Incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la 

desviación de poder.   
B. Lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.   

C. Tengan un contenido imposible.   
 

20. Conforme al artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
tienen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas:  

A. Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus 

derechos e intereses cuya actuación esté permitida por el 
ordenamiento jurídico sin la asistencia de la persona que ejerza la 

patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los 
menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación 

afecte al ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se 

trate.  
B. Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos 

e intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico con la 
asistencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se 

exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la extensión de 

la incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los derechos o intereses de 
que se trate.  

C. Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo 

a todas las normas.  
  

21. De acuerdo con el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

el trámite de audiencia, el plazo de los interesados para alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estimen pertinentes no será:  
A. Inferior a diez días ni superior a quince.  

B. Inferior a quince días ni superior a veinte.  
C. Inferior a veinte días ni superior a treinta.  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 22. Según el artículo 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 

un procedimiento sancionador:  
A. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con 

archivo de las actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la 

propuesta de resolución, cuando se den determinadas circunstancias.  
B. El órgano instructor puede proponer al órgano competente para resolver el 

archivo de las actuaciones, cuando se den determinadas circunstancias.  
C. El órgano instructor tiene necesariamente que formular una propuesta de 

resolución.  

  
23. Según el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, el Municipio no ejercerá en todo caso como 

competencias propias:  
A. Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 

aguas residuales.  
B. Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo 

urbano.  

C. Administración de Justicia  
  

 24. Conforme al artículo 21.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el Alcalde es el Presidente de la Corporación 

y ostenta la atribución de:  

A. Convocar y presidir las sesiones del Pleno, de la Junta de Gobierno Local, y 
de cualesquiera otros órganos municipales cuando así se establezca en 

disposición legal o reglamentaria, y decidir los empates con voto de calidad.  

B. Convocar y presidir las sesiones del Pleno, salvo los supuestos 
previstos en esta ley y en la legislación electoral general, de la Junta 

de Gobierno Local, y de cualesquiera otros órganos municipales 
cuando así se establezca en disposición legal o reglamentaria, y 

decidir los empates con voto de calidad.  

C. Convocar las sesiones del Pleno, cuando así se establezca en disposición legal 
o reglamentaria, y decidir los empates con voto de calidad.  

  
25. Según la normativa vigente (Ley de Seguridad Vial), la prueba de 

alcoholemia es obligatoria para:  

A. Únicamente los conductores implicados en un accidente con daños materiales.  
B. Todo conductor implicado en un accidente o denunciado por 

infracción, así como aquellos sometidos a controles preventivos.  

C. Solo los conductores que muestren síntomas evidentes de embriaguez.  
 

26. Según la doctrina del Tribunal Constitucional, la realización de pruebas 
de alcoholemia mediante aire espirado:  

A. Vulnera siempre el derecho a la integridad física del artículo 15 de la 

Constitución.  
B. Supone una injerencia ilegítima en la intimidad personal del artículo 18 de la 

Constitución.  
C. No vulnera derechos fundamentales al tratarse de una medida 

justificada, proporcional y prevista legalmente.  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 27. En términos demográficos, una característica destacada de Andalucía en 

las últimas décadas es:  

A. Un crecimiento vegetativo elevado debido a altas tasas de natalidad. 
B. Un progresivo envejecimiento de la población y bajo crecimiento 

vegetativo.  

C. Una fuerte inmigración interior que compensa el descenso de la natalidad.  
  

28. En materia de servicios públicos en Andalucía, la gestión de la sanidad 
pública corresponde principalmente a:  

  

A. Las diputaciones provinciales mediante los planes de asistencia público-
sanitaria.  

B. La Junta de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud (SAS).  

C. Los ayuntamientos mediante convenios directos con el Ministerio de Sanidad.  
  

 29. El concepto de “minoría étnica” se refiere a:  
A. Un grupo numéricamente mayoritario con rasgos culturales homogéneos.  

B. Personas extranjeras procedentes exclusivamente de países no europeos.  

C. Un grupo diferenciado por características culturales, lingüísticas o 
físicas que se encuentra en situación de desventaja respecto al grupo 

mayoritario.  
  

30. En el ámbito policial, la “actuación libre de perfiles étnicos” implica:  

A. Seleccionar a las personas a identificar basándose en su apariencia física o 
nacionalidad.  

B. Evitar decisiones policiales basadas en prejuicios, estereotipos o 

características raciales, actuando solo por criterios objetivos y 
legales.  

C. Identificar únicamente a personas pertenecientes a minorías para garantizar 
su protección.  

  

31. En una sociedad intercultural, la actitud profesional recomendada para 
la Policía Local es:  

A. Mantener una postura neutral sin interacción con grupos culturales diversos.  
B. Aplicar la ley con firmeza, pero fomentando el diálogo, el respeto a la 

diversidad y la prevención de conflictos.  

C. Adaptar la aplicación de las normas en función del origen cultural de cada 
persona.  

  

32. El concepto de “igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres” 
implica:  

A. Tratar de forma idéntica a hombres y mujeres en cualquier circunstancia, sin 
excepciones.  

B. Garantizar que mujeres y hombres puedan desarrollarse en igualdad 

de condiciones, removiendo obstáculos sociales, culturales y 
estructurales.  

C. Priorizar siempre la situación de las mujeres frente a la de los hombres.  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 33. Entre las políticas públicas de igualdad de género impulsadas en 

Andalucía destaca:  

  
A. El Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres, que 

coordina actuaciones en empleo, educación, salud y participación 

social.  
B. La eliminación de unidades especializadas en materia de igualdad para 

mejorar la eficiencia administrativa.  
C. La sustitución de los planes de igualdad por campañas informales dirigidas 

únicamente al sector empresarial.  
  

34. La violencia contra las mujeres, según la normativa y planes andaluces 

de erradicación, se define como:  
A. Cualquier desacuerdo o conflicto dentro de la pareja, sin necesidad de que 

exista relación de poder o violencia física.  

B. La violencia física exclusivamente, quedando fuera la psicológica, sexual o 
económica.  

C. La violencia ejercida contra las mujeres por el hecho de serlo, 
manifestación de desigualdad y relaciones de poder, que requiere 

atención integral y coordinada.  

  
35. El concepto de “mando” en el ámbito policial se refiere principalmente 

a:   

A. La capacidad de imponer órdenes sin necesidad de comunicación.  
B. La facultad de dirigir, coordinar y motivar a los subordinados para 

alcanzar los objetivos del servicio.  
C. El conjunto de normas disciplinarias que regulan la conducta del personal.  

  

36. Un estilo de mando democrático se caracteriza por:  
A. Delegar totalmente las decisiones en los subordinados sin supervisión.  

B. Escuchar, fomentar la participación, valorar propuestas y tomar 
decisiones basadas en la colaboración.  

C. Tomar decisiones rápidas sin consultar al equipo para mantener el control 

absoluto.  
  

37. Una cualidad esencial del buen mando en la Policía Local es:  

A. Mostrar firmeza, equidad y capacidad de comunicación para resolver 
conflictos y dirigir eficazmente.  

B. Mantener distancia permanente para evitar vínculos con el equipo.  
C. Evitar dar explicaciones sobre las decisiones para no perder autoridad.  

   

38. El mandato constitucional principal para las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, incluido el cuerpo de Policía Local, se recoge en el artículo 104 

de la Constitución y establece que:  
A. Su función es únicamente sancionar y detener a los infractores.  

B. Su misión es proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 

garantizar la seguridad ciudadana.  
C. Deben participar activamente en la elaboración de políticas públicas.  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
  39. Entre los valores que propugna la sociedad democrática y que deben 

inspirar la actuación policial se encuentran:  

A. La igualdad, la justicia, la libertad y el respeto a la dignidad humana.  
B. La obediencia absoluta a la autoridad por encima de los derechos ciudadanos.  

C. La discrecionalidad total del agente para decidir cómo aplicar la ley.  

  
40. El sentido ético de la prevención y la represión en la actividad policial 

implica que:  
A. La represión debe ser la primera opción para garantizar resultados 

inmediatos.  

B. Tanto la prevención como la intervención coercitiva deben ajustarse 
a los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y mínima 

injerencia.  

C. La prevención carece de relevancia operativa frente a las actuaciones 
reactivas.  

  
 41. Una persona que sustrae el teléfono móvil a otra aprovechando un 

descuido, comete:  

A. Delito de hurto.  
B. Delito de estafa.  

C. Delito de apropiación indebida.  
  

42. El que, en la prestación de servicios de la sociedad de la información, con 

ánimo de obtener un beneficio económico directo o indirecto, y en perjuicio 
de tercero, facilite de modo activo y no neutral y sin limitarse a un 

tratamiento meramente técnico, el acceso o la localización en internet de 

obras sin la autorización de los titulares de los correspondientes derechos o 
de sus cesionarios, comete:  

A. Delito contra la intelectualidad.  
B. Delito contra el género industrial.  

C. Delito contra la propiedad intelectual.  

  
43. La pena de delito de hurto se agrava:  

A. Cuando se utilice a menores de 18 años para la comisión del delito.  
B. Cuando se utilice a menores de 14 años para la comisión del delito.  

C. Cuando se utilice a menores de 16 años para la comisión del delito.  

   
44. Una joven porta entre sus pertenencias 49 gramos de hachís en una 

única unidad. ¿Comete algún delito?  

A. Si, al tratarse de una sustancia que causa grave daño a la salud.  
B. Si, al superar los 25 gramos.  

C. No, al no ser 50 gramos y superior.  
  

45. El capítulo III del título XVII del Código Penal se denomina:  

A. De los delitos de riesgo catastrófico.  
B. De los delitos contra la Seguridad Vial.  

C. De los delitos contra la salud pública.  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 46. El delito de básico de tráfico de drogas del artículo 368 del Código Penal 

contempla dos penas diferenciadas en función de:  

A. El tipo de sustancias.  
B. El sexo de los autores del hecho.  

C. La cantidad de sustancias.  

  
47. La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por 

tiempo superior a uno y hasta cuatro años, es una medida que:  
A. Necesariamente se ha de imponer por la comisión de cualquiera de los delitos 

contemplados en el artículo 380 del Código Penal.  

B. Necesariamente se ha de imponer por la comisión de cualquiera de 
los delitos contemplados en el artículo 379 del Código Penal.  

C. Se puede imponer de forma facultativa por la comisión de cualquiera de los 

delitos contemplados en el artículo 379 del Código Penal.  
 

48. Un ejemplo de conducción temeraria penal es:  
A. Circular con un carruaje del que tiran al menos dos caballos, por una zona 

peatonal y poniendo en concreto peligro la vida de 1 peatón.  

B. Circular con un vehículo de movilidad personal por el acerado a gran 
velocidad, sin respetar la más mínima norma de cuidado y poniendo en peligro 

a varios peatones.  
C. Conducir una motocicleta haciendo zigzag por una zona peatonal, a 

gran velocidad, estando varias personas puestas en peligro.  

  
49. ¿Qué diferencia existe entre el delito del artículo 380?1 y 381 del Código 

Penal?  

A. Que, en el segundo, además de la conducta relacionada con el 
primero, ha de existir un manifiesto desprecio por la vida de los 

demás.  
B. Que, en el segundo, además de la conducta relacionada con el primero, ha de 

existir un concreto peligro por la vida de los demás.  

C. Que, en el primero, además de la conducta relacionada con el segundo, ha de 
existir un concreto peligro por la vida de los demás.  

  
50. ¿Cuál de las siguientes se considera pena grave?  

A. La privación de la patria potestad.  

B. La prisión de tres meses hasta cinco años.  
C. Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años.  

   

51. En función de su ........ y ..........., las penas se clasifican en graves, menos 
graves y leves.  

A. Naturaleza y duración.  
B. Tipología y cronología.  

C. Especificación y función.  

  
52. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a 

ellos.  
A. Es grave si es por tiempo de seis meses a cinco años.  

B. Es leve si es por tiempo de un mes a menos de seis meses.  

C. Es leve si es por tiempo inferior a seis meses.  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
  53. La obligación de confeccionar atestado viene recogida en la ley de 

enjuiciamiento criminal en su artículo:  

A. 297.  
B. 282.  

C. 292.  

  
54. Las ordenanzas, reglamentos y bandos son normas dictadas por las 

Entidades Locales en uso de sus competencias, aprobadas por:  
A. El Pleno de la Corporación.  

B. El Alcalde/sa.  

C. Ambas son correctas dependiendo de la norma.  
  

55. El plazo de información pública de una ordenanza es:  

A. Mínimo 30 días.  
B. Máximo 30 días.  

C. Un mes.  
  

56. Los tipos de infracciones se clasifica en muy graves, graves y leves. Son 

faltas muy graves:  
A. Permitir el acceso a un espacio público.   

B. Impedir que otros utilicen un servicio público.   
C. Deterioro de los espacios privados.   

  

57. La licencia municipal es una autorización oficial emitida por el 
Ayuntamiento para permitir una actividad específica siendo esta:  

A. Obligatoria para operar legalmente y evitar sanciones.   

B. Conveniente por seguridad si ocurre algún problema.   
C. No es obligatoria pero sí conveniente.    

  
58. La licencia municipal es una autorización que concede el Ayuntamiento 

para llevar a cabo una actividad pudiendo ser:   

A. Urbanística y de actividad.   
B. Urbanística y otras.   

C. Urbanística, de actividad, y otras.   
  

 59. La condición de funcionario en la Administración Local se pierde en 

función de:  
A. Sanción disciplinaria que tenga carácter definitivo sin la posibilidad de 

rehabilitación.   

B. Por imposición de la pena de inhabilitación absoluta con carácter 
definitivo salvo rehabilitación.   

C. Por jubilación forzosa cuando no quepa la jubilación voluntaria.   
  

60. Quién detalla las faltas sanciones y procedimientos disciplinarios 

aplicados a cada Policía Local basándose en el Marco Estatal es:  
A. La Legislación Autonómica.   

B. La Legislación Autonómica y Local.   
C. La Legislación Local.   
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 61. Los delitos según la gravedad de la pena se clasifican en:   

A. Delitos graves.   

B. Delitos graves, menos graves y leves.   
C. Delitos graves y leves.   

  

62. Un accidente de tráfico con lesiones muy leves por imprudencia se 
considera:  

A. Un delito leve.   
B. Un delito grave contra la seguridad vial.   

C. No es delito.   

  
63. El documento que certifica si se tiene o no un delito leve es:  

A. Certificado de delitos.  

B. Certificado de antecedentes penales.  
C. Certificado de delitos penales.  

 
64. La circunstancia atenuante de la Responsabilidad Criminal consistente 

en haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víctima, 

exige que la reparación se produzca antes de:  
A. Dictarse sentencia.   

B. Conocer al culpable que el procedimiento se dirige contra él.   
C. La celebración del acto del juicio oral.   

  

65. Cuál de las siguientes no es una circunstancia agravante de la 
responsabilidad criminal.  

A. Obrar con abuso de confianza.   

B. Ejecutar el hecho con abuso de autoridad de tipo jerárquico.   
C. Prevalerse del carácter público que tenga el culpable.   

  
66. ¿Qué órgano es competente para aprobar los criterios de selección y 

formación de los policías locales?  

A. El Consejo de Gobierno de Andalucía  
B. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales  

C. Cada Ayuntamiento, mediante acuerdo plenario  
   

67. ¿Qué requisito es indispensable para ejercer la venta ambulante en 

Andalucía?  
A. Inscripción en el Registro Mercantil  

B. Autorización municipal previa  

C. Licencia autonómica de comercio  
  

68. ¿Qué órgano coordina las emergencias en Andalucía?  
A. El Centro de Coordinación de Emergencias (CECEM)  

B. La Delegación del Gobierno en la provincia  

C. El Consejo Andaluz de Protección Civil  
  

69. ¿Cuál de las siguientes figuras no se considera autor del delito?  
A. Quien ejecuta el hecho por sí solo  

B. Quien induce directamente a otro a ejecutarlo  

C. Quien encubre al autor después de la consumación  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
  70. ¿Cuál de los siguientes delitos está tipificado en el art. 510 del Código 

Penal?  

A. Delito de odio  
B. Delito de desobediencia  

C. Delito de revelación de secretos  

   
71. ¿Qué conducta constituye atentado contra la autoridad según el art. 550 

del Código Penal?  
A. Insultar gravemente a un agente  

B. Agredir físicamente a un agente en el ejercicio de sus funciones   

C. Negarse a identificarse ante un agente  
  

72. ¿Cuál es la pena básica para el homicidio según el art. 138 del Código 

Penal?  
A. Prisión de 10 a 15 años  

B. Prisión de 15 a 20 años  
C. Prisión de 20 a 25 años  

 

73. ¿Cuál de las siguientes funciones está atribuida a la Consejería 
competente en materia de policías locales?  

A. Autorizar la creación de asociaciones sindicales policiales  
B. Coordinar actuaciones fuera del ámbito territorial municipal  

C. Aprobar el armamento reglamentario de cada cuerpo  

  
74. En materia de protección ambiental, ¿qué competencia tiene la Policía 

Local?  

A. Imponer sanciones por vertidos en aguas marítimas  
B. Vigilar el cumplimiento de ordenanzas sobre residuos urbanos   

C. Autorizar instalaciones industriales contaminantes  
   

75. ¿Cuál de las siguientes actuaciones forma parte de la planificación básica 

de emergencias?  
A. La aprobación de planes sectoriales  

B. La ejecución de simulacros  
C. La imposición de sanciones por incumplimiento  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 PREGUNTAS de RESERVA  

  

R1. ¿Qué principio rige la actuación de los cuerpos de Policía Local según el 
art. 18 de la Ley 6/2023?  

A. Principio de oportunidad  

B. Principio de jerarquía  
C. Principio de congruencia y proporcionalidad  

  
R2. ¿Cuál es la norma autonómica que regula la defensa de los consumidores 

en Andalucía?  

A. Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local  
B. Ley 13/2003, de defensa y protección de consumidores y usuarios  

C. Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  

  
R3. ¿Qué principio fundamental recoge la Ley 2/2002 para la actuación en 

emergencias?  
A. Principio de subsidiariedad  

B. Principio de solidaridad y cooperación  

C. Principio de discrecionalidad  
  

R4. ¿Cuál es la diferencia entre cómplice y cooperador necesario?  
A. El cómplice realiza actos esenciales para el delito  

B. El cooperador necesario realiza actos sin los cuales el delito no se 

habría cometido  
C. El cómplice induce al autor a cometer el delito  

  

R5. En la tentativa, ¿qué elemento es indispensable?  
A. Que el autor desista voluntariamente  

B. Que el delito no se consuma por causas ajenas a la voluntad del autor  
C. Que exista acuerdo previo entre varios autores  

  

R6. Un funcionario que impide el ejercicio de un derecho fundamental 
incurre en:  

A. Delito de prevaricación  
B. Delito contra las garantías constitucionales  

C. Delito de coacciones  

  
R7. ¿Cuál es la pena para quien impida el derecho de reunión pacífica y legal?  

A. Multa de 3 a 6 meses  

B. Prisión de 6 meses a 3 años  
C. Inhabilitación especial para empleo público  

  
 R8. El delito de prevaricación administrativa se comete cuando:  

A. Un funcionario dicta una resolución injusta a sabiendas  

B. Un funcionario se niega a cumplir una orden legítima  
C. Un funcionario revela información reservada  

   
R9. Los desórdenes públicos se agravan cuando:  

A. Se realizan en horario nocturno  

B. Se portan armas o instrumentos peligrosos  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 C. Se producen en un recinto cerrado  

  

R10. El asesinato se diferencia del homicidio por:  
A. La existencia de alevosía, ensañamiento o precio  

B. La muerte de más de una persona  

C. El uso de armas de fuego  

  

EXAMEN PRÁCTICO 

 

En su día de servicio como Oficial de Policía, se van produciendo las siguientes 

incidencias, que deberán ir resolviendo las distintas unidades a su cargo:  

 

1) Enumere los derechos de las personas sometidas a una prueba de alcoholemia.  

(1 punto)  

  

2) Se recibe aviso de un incendio en un local comercial del centro. Hay riesgo para 

la población y posible afectación a edificios colindantes. Como Oficial, debe coordinar 

la evacuación y garantizar la seguridad en la zona.  

1. Explique el protocolo de actuación policial en caso de incendio en zona urbana, 

incluyendo coordinación con otros servicios.  
2. Indique las medidas preventivas y de control que debe adoptar la Policía Local 

durante la emergencia.  

3. Describa el contenido mínimo del informe policial tras la intervención y su 
finalidad.  

(3 puntos)  

 3) Cite las principales calificaciones jurídicas asociadas con las siguientes 
incidencias:  

1. Ejercicio de venta ambulante “Top Manta” de ropa falsificada.  

2. Venta ambulante de petardos en la puerta del recinto ferial.  

3. Conduce con pérdida de puntos del permiso de conducir, siendo notificado 

por TESTRA y tiene conocimiento del hecho desde hace 4 meses.   

(3 puntos)  

4) Se le convoca a una reunión de mandos de la Jefatura donde el Jefe del Cuerpo 

plantea, que desde RRHH se señala una presencia nula de mujeres en los grupos de 
trabajo operativos, por lo que se emplaza  a establecer criterios proporcionales de 

discriminación positiva para el acceso a estos grupos. Normativa de carácter estatal 

que justificarían estas medidas (además de citarlas, enumerar los artículos 

concretos) (3 puntos)  
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TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 Acordándose por unanimidad de los miembros del Tribunal, aprobar el mismo y como 

plantilla de corrección (las respuestas correctas están señaladas en negrilla).”  
 

Por último, el Tribunal procede a la preparación de todos los elementos materiales 

necesarios para la celebración del ejercicio. 

Siendo las 11:00 horas se procede por el Presidente y la Secretaria del órgano de 

selección a efectuar el llamamiento de los aspirantes convocados resultando: 

Nº APELLIDOS NOMBRE DNI ASISTE 

1 ALVAREZ RODRIGUEZ ANTONIO MANUEL xx2684xxx SI 

2 LINARES ORTEGA MANUEL Xx2867xxx NO 

 

Y siendo las 11:04 se procede a una explicación sobre el ejercicio iniciándose el 
mismo a las 11:06.  

 
Se dio por finalizado el primer ejercicio a las 12:05 quedando un sobre con el ejercicio 

sin identificar y otro sobre con la identificación, este último cerrado en presencia del 

opositor, quedando bajo la custodia de la Secretaria del Tribunal.  
 

Tras el descanso establecido en las bases de 30 minutos, da comienzo el segundo 
ejercicio a las 12:35, finalizando el mismo a las 13:30, incorporando el ejercicio sin 

identificar en el mismo sobre donde ya se custodiaba la plantilla de repuestas del 

primer ejercicio.  
 

SEGUNDO: Corrección del ejercicio tipo test. 

  
A continuación, se procede a la apertura del sobre con la hoja de respuestas y a 

corregir el mismo, resultando: 
 

EJERCICIO Nº BIEN MAL N/C PUNTUACIÓN 

1 59 16 0 7,86 

 

Una vez corregido el ejercicio, se introduce la plantilla de respuestas del primer 
ejercicio en el sobre junto con la respuesta al supuesto práctico, se cierra el sobre y 

es firmado por los miembros del Tribunal, quedando bajo la custodia de la Secretaria 

del Tribunal.  
 

TERCERO:  Publicar el examen como plantilla de corrección (las respuestas 

correctas están señaladas en negrilla) en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento, 

(http://www.lasgabias.es/portaltransparencia/procesos-selectivos-provision-
definitiva/), a efectos de su corrección.  

 

Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un plazo de 
cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la misma, 

para formular sus alegaciones. 
 



A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

La
s 

G
ab

ia
s 

· P
la

za
 E

sp
añ

a,
 1

·(
18

11
0

) 
La

s 
G

ab
ia

s 
· G

ra
n

ad
a 

· T
el

 9
5

8 
58

02
61

 /
2

86
· C

IF
: P

-1
8

08
30

0
-F

· w
w

w
.la

sg
ab

ia
s.

es
 

     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

P á g i n a  17 | 17 

 

TRIBUNAL PROMOCIÓN INTERNA PLAZA OFICAL POLICIA LOCAL 
 
 En caso de no presentarse alegaciones ni ser necesaria una revisión de oficio, las 

calificaciones se elevarán a definitivas de manera automática.  

 

 
CUARTO: Citación de la celebración del segundo ejercicio de la fase 

oposición. 
  

Convocar al aspirante que ha superado el primer ejercicio, a la realización de la 

lectura del segundo ejercicio que se celebrará en el Salón de Plenos del Ayuntamiento 
de Las Gabias, sito en Plaza de España, 1, el día 2 de diciembre de 2025, a las 

9:00 horas, en sesión pública 
 

QUINTO:  

Dichos acuerdos se hacen públicos en el Tablón de anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de las Gabias (http://www.lasgabias.es/portal-

transparencia/procesos-selectivos-provisiondefinitiva/). 

 
La resolución de las alegaciones por parte del Tribunal se hará pública con la lista de 

aprobados del ejercicio, de manera motivada.  
 

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son 

recurribles de forma independiente a la publicación de la lista de aprobados.  
 

Y sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión a la hora indicada al 
inicio.  

 

Y a efectos de su aprobación, tal como establece el art. 18 de la Ley 40/2015 de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, se remite el acta por medios 

electrónicos todos los miembros del Tribunal para su conformidad y suscribo la 

presente acta con el visto bueno del Presidente.  
 

 

En Las Gabias, documento firmado electrónicamente 

 

El Presidente del Tribunal                                    La Secretaria del Tribunal 

Don Francisco Javier Iglesias Iglesias                Dña. Isabel Nogueras López 
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